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La calidad nunca es un accidente, es siempre el 
resultado de un esfuerzo inteligente.

John Rushkin, Escritor ingles.
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DEFINICIONES

Accidente mayor: todo acontecimiento repentino, como una emisión, un

incendio o una explosión de gran magnitud, en el curso de una actividad

en una instalación clasificada y que trascienda su perímetro, en el que estén

implicadas una o varias sustancias químicas peligrosas y que exponga a los

trabajadores, a la población, a los bienes, a la infraestructura o al

ambiente a un peligro grave, inmediato o diferido. Un accidente mayor

puede constituir un escenario de desastre, siempre y cuando cumpla con la

generación de una afectación intensa, grave y extendida sobre las

condiciones normales de funcionamiento de la sociedad.



Según Consecuencia

Sistema 
Globalmente 
Armonizado

Peligros 
físicos

Peligros al 
ambiente

Peligros a 
la salud

+
Categoría del peligro



CONSECUENCIAS POSIBLES SEGÚN EL 
PELIGRO FÍSICO

• Muerte a los trabajadores por impacto

• Afectación a la propiedad

• Emisiones al ambiente

• Reacción en cadena 

• Quemaduras y muerte a los trabajadores 

• Afectación a la propiedad

• Emisiones al ambiente

• Reacción en cadena 



CONSECUENCIAS POSIBLES SEGÚN EL 
PELIGRO FÍSICO

• Desencadenan una reacción en cadena 
que puede potenciar un incendio

• Explosión por condiciones de presión y 
temperatura

• Reacción en cadena que potencia un incendio 

• Emisiones a la atmosfera

• Muerte de personas



CONSECUENCIAS POSIBLES SEGÚN EL 
PELIGRO A LA SALUD

• Muerte de personas

• Emisión al ambiente – Afectación de la 
población

• Toxicidad específica para órganos diana –
Exposición única



CONSECUENCIAS POSIBLES SEGÚN EL 
PELIGRO AL AMBIENTE

• Contaminación ambiental – Afectación de 
recursos naturales por emisiones 
generadas

• Enfermedades en las personas

• Intoxicación de flora y fauna acuática



R. 773 de 2021
Artículo 21. Obligaciones de los empleadores

• Mantener un inventario actualizado de todos los productos químicos utilizados y sus peligros de acuerdo con el SGA.

• No establece los contenidos que debe tener el inventario de sustancias químicas

D. 1347 de 2021
Artículo 2.2.4.12.6 PPAM (Elementos)

1. Listado de sustancias químicas asociadas a accidentes mayores y cantidades umbral.



INVENTARIO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS

• No es una transcripción de las Fichas de Datos de Seguridad

• Debe centrarse en los elementos que se encuentran en la sección 2 de la
FDS

• Incluir cantidades de los productos químicos almacenados por cada área o
lugar.

• En el caso de tener varios lugares o áreas, es importante identificar la
cantidad en cada área.



Parte 2 – ANEXO 3 DECRETO 1347 DE 2021

Producto 
químico 

específico

Cantidad 
umbral 

(Toneladas

Criterio de 
evaluación



Parte 2 – ANEXO 3 DECRETO 1347 DE 2021
COMO APLICARLO
• Organice las sustancias por cantidad umbral – Menor a mayor

• Compare las sustancias químicas de su inventario con las sustancias 
químicas que se encuentran en la lista

• En caso de encontrar que tiene almacenado un producto químico en 
su empresa que este en la Lista de la parte 2, compare la cantidad 
que tiene almacenada con la cantidad umbral 

• Si la cantidad que tiene almacenada es mayor, le aplica el SGS PAM, 
si no, continue con la búsqueda. 



Parte 2 – ANEXO 3 DECRETO 1347 DE 2021
COMO APLICARLO (61 items)

32. Policlorodibenzofuranos y policlorodibenzo-dioxinas (incluida la 
TCDD) calculadas en equivalente de TCDD (véase la nota 8)

— 0,001

23. 4,4′-metilen-bis (2-cloroanilina) y/o sus sales en forma pulverulenta 101-14-4 0,01
55. Disulfoton 298-04-4 0,1
56. Paration 56-38-2 0,1
57. Aldicarb 116-06-3 0,1
58. Warfarina 81-81-2 0,1
24. Isocianato de metilo 624-83-9 0,15
27. Dicloruro de carbonilo (fosgeno) 75-44-5 0,75
11. Compuestos de níquel en forma pulverulenta inhalable: monóxido de 
níquel, dióxido de níquel. sulfuro de níquel, disulfuro de triniquel, 
trióxido de diniquel

— 1

28. Arsina (trihidruro de arsénico) 7784-42-1 1

29. Fosfina (trihidruro de fósforo) 7803-51-2 1

30. Dicloruro de azufre 10545-99-0 1
7. Pentaóxido de diarsénico. ácido arsénico (V) y/o sales 1303-28-2 2



Parte 2 – ANEXO 3 DECRETO 1347 DE 2021
COMO APLICARLO (61 items)



Anexo 3 - PARTE 1

CRITERIOS

Cantidad umbral Toneladas

Clasificación de 
Peligros 

Peligros físicos 
13 (17)

Peligros a la 
salud 3 (10)

Peligros al 
ambiente 1 (2)

Sistema 
Globalmente 
Armonizado

Categoría del 
peligro 

La cantidad umbral es mayor si  el numero de la categoría aumenta – Si el número de la categoría 
aumenta, el peligro es más bajo.



Parte 1 – ANEXO 3 DECRETO 1347 DE 2021



Parte 1 – ANEXO 3 DECRETO 1347 DE 2021



Criterios para definir los contenidos del 
inventario de sustancias química

• Elementos del sistema globalmente armonizado (Palabra 

de advertencia, Clasificación de peligros, Frases de peligro, 

Consejos de prudencia)

• Categoría del peligro por cada peligro identificado

• Lugar o Lugares de almacenamiento

• Cantidad almacenada por cada área de almacenamiento



Parte 1 – ANEXO 3 DECRETO 1347 DE 2021

Nombre  del 
PQ

Peligro físico 
(Pictograma)

Frases H2XX Categoría Peligro a la 
salud

Frases H3XX Categoría Peligro al 
ambiente

Frases H4XX Categoría



• Decreto 1496 de 2018. Por el cual se adopta el Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado
de Productos Químicos y se dictan otras disposiciones en seguridad química. Ministerio de Trabajo.

• Resolución 773 de 2021 de Ministerio de Trabajo Por la cual se definen las acciones que deben desarrollar los
empleadores para la aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA) de Clasificación y Etiquetado de
productos químicos en los lugares de trabajo y se dictan otras disposiciones en materia de seguridad química.

• D. 1347 de 2021. Ministerio de Trabajo. Por el cual se adiciona el Capítulo 12 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2
del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, para adoptar el Programa de
Prevención de Accidentes Mayores - PPAM

•
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